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Francisco Javier Lara Mendoza, realizó sus estudios profesionales en la Benemérita 

Universidad Autónoma de Puebla, donde obtuvo el título de “Abogado Notario y Actuario”, 

y el cargo de Corredor Público número Uno del Estado, el cual obtuvo mediante examen 

de oposición. 

 

Cuenta con  3 Maestrías en Derecho Fiscal, Derecho Corporativo y Contribuciones. 

 

Ha cursado diversos diplomados y participado en más de 60 cursos 

 

En su experiencia profesional ha incursionado en diversas áreas del derecho, entre otros, 

transacciones internacionales, contratos internacionales, fusiones, arbitraje comercial, 

propiedad industrial e intelectual, derecho migratorio, corporativo, fiscal y comercio 

exterior. 

 

Fundador Honorario de "Consorcio Lara y Asociados" y actualmente Corredor Público 

Número Uno en el Estado de Puebla. Profesor del Departamento de Derecho de la 

Universidad Iberoamericana y Universidad de las Américas, con las materias “Medios 

Alternativos de Solución de Controversias”, “Derecho Mercantil y Contratos Mercantiles”. 

 

Profesor de diferentes Universidades de la República en el área de posgrado, y en el 

extranjero, impartiendo las materias: “Introducción al estudio del Derecho Fiscal”, 

“Sociedades Mercantiles”, “Derecho Corporativo” “Derecho Civil” y “Medios Alternativos de 

Solución de Controversias”; ha impartido mas de 70 seminarios en diferentes 

Instituciones, lo que lo hizo merecedor de los premios “a la excelencia académica”, y al 

premio “José María La Fragua” al abogado mas distinguido en la docencia. 

 

Visitante en diferentes foros nacionales e internacionales tanto en cámaras de Comercio y 

barras de Abogados, nacionales y extranjeras. 

 

Miembro de la Asociación Nacional de Abogados de Empresas A.C. (ANADE) 

 

Ha participado en diferentes publicaciones, y en el área de la investigación destaca su 

trabajo a la investigación titulado “HISTORIA DE LA CORREDURÍA  PÚBLICA SIGLO I AL 

S E M B L A N Z A   

P R O F E S I O N A L  

D E L  A B O G A D O   

F R A N C I S C O  J A V I E R  

L A R A  M E N D O Z A  
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SIGLO XX”, lo cual le permitió obtener el premio “José María La Fragua” como el abogado 

mas distinguido en el área de la investigación. 

 

Su actividad profesional fue reconocida internacionalmente, siendo electo en unión de 

siete abogados distinguidos de la República Mexicana por el Gobierno de los Estados 

Unidos de Norteamérica en las siguientes Clínicas: 

 

a)- MEDIACIÓN EN “THE FEDERAL MEDIATION AND CONCILIATION SERVICE” 

WASHINGTON D.C. 

b)-  RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DE ARBITRAJE EN: “UNITED STATES 

DEPARTMENT OF AGRICULTURE, U.S.A. 

c)-. MEDIACIÓN FORMAL E INFORMAL EN PACA (PERISHABLE 

AGRICULTURAL COMMODITIES ACT). MEDIATION SERVICES, MANASSAS, VIRGINIA 

U.S.A. 

d)- ES PARTICIPE INVITADO A LA INTEGRACION PARA “THE FRUTI AND VEGETABLE 

DISPUTE RESOLUTION CORPORATION” CANADÁ-MÉXICO-ESTADOS UNIDOS. 

 

Actualmente ejercita su profesión de Abogado en las áreas de Consultoría Jurídica, 

Arbitraje, Agente Mediador, Perito Valuador y Fedatario Público, como Corredor Público. 

 


